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ACTA DE REUNIÓN

XVI COMISIÓN MIXTA CHILENO-ALEMANA PARA ABORDAR LA MEMORIA HISTÓRICA DE COLONIA DIGNIDAD Y LA INTEGRACIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN LA SOCIEDAD
Fecha:	9 de diciembre de 2025
Modalidad: Virtual
Hora: 15:00-17:00 horas (hora de Berlín) / 11:00-13:00 horas (hora de Chile)
I. PARTICIPANTES
Por parte de Alemania:
	Annette Walter
	Directora para América Latina y el Caribe, Ministerio Federal de Relaciones Exteriores

	Carsten Thiele
	Jefe de División, Ministerio Federal de Relaciones Exteriores

	Susanne Fries-Gaier
	Embajadora, Embajada de Alemania en Santiago

	Stefan Preuß
	Jefe de Asuntos Políticos, Embajada de Alemania en Santiago

	Katja Strauß
	Oficiala administrativa, Ministerio Federal de Relaciones Exteriores

	Philipp Rall
	Observador en práctica, Embajada de Alemania en Santiago



Por parte de Chile:
	Catalina Fernández
	Jefa de la División de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores

	Alexandro Álvarez
	Jefe de la División de Protección de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

	Roberto Villegas
	Encargado de escritorio en la División de Europa del Ministerio de Relaciones Exteriores

	Daniela Fuentealba
	Asesora en temas de DD.HH  y cultura del Ministro de Bienes Nacionales 

	Claudio Fernández
	Encargado de Asuntos Internacionales, Subsecretaría del Patrimonio Cultural, Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 

	Manuel Rivera 
	Jefe de Gabinete de la Subsecretaria del Patrimonio Cultural, Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio

	Sofía Schultz
	Estudiante de la Academia Diplomática de Chile (en práctica en la División de Derechos Humanos)

	Magdalena Atria
	Embajadora de la República de Chile en Alemania

	Francisco Ulloa
	Consejero, Embajada de la República de Chile en Alemania

	Sebastian Lemp
	Cónsul, Embajada de la República de Chile en Alemania

	María Luisa Ortiz Rojas
	Jefa del área de colecciones e investigación, Museo de la Memoria y los Derechos Humanos

	Francisca Dávalos 
	Encargada de Relaciones Internacionales, Museo de la Memoria y los Derechos Humanos. 



II. DESARROLLO DE LA SESIÓN
1. Introducción y bienvenida
La Embajadora Walter y la Embajadora Fernández dieron la bienvenida a todos los presentes.
2. Presentación de la agenda propuesta 
A continuación, se revisó la agenda propuesta:
i) Procedimiento de expropiación parcial de Villa Baviera 
ii) Proyecto vinculado al Archivo Nacional
iii) Avance del proyecto conjunto Museo de la Memoria de la Freie Universität Berlin y el Museo de la Memoria y los Derechos Humanos
iv) Procedimiento ulterior en el año 2026 con el próximo nuevo Gobierno de Chile
v) Asuntos varios
La agenda fue aprobada por los presentes, aunque por solicitud de la parte chilena, se modificó el orden de las presentaciones. 
3. Estado de los trabajos relativos al fondo documental de Colonia Dignidad en el Archivo Nacional de Chile
La parte chilena expuso el estado respecto a la gestión, y en particular, de la digitalización del fondo documental de Colonia Dignidad confiscado en el terreno de Villa Baviera. Señaló que se había celebrado un convenio de colaboración entre el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, el Archivo Nacional de Chile y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
Señaló que el proceso de digitalización se inició el 13 de noviembre de 2025, y que está previsto concluir la mayor parte de los trabajos para el 18 de febrero de 2026. La parte chilena indicó que para el 27 % restante será necesario el apoyo de Alemania.
La parte alemana expuso que desde hace algún tiempo ya existe una primera solicitud de fondos para apoyar la gestión de los expedientes. Señaló que, sin embargo, la traducción al inglés transmitida en el mes de junio es idéntica en cuanto a contenido a la solicitud de noviembre de 2024 y agregó que siguen pendientes algunas cuestiones esenciales. La reunión técnica sugerida en la sesión anterior hasta el momento no ha podido realizarse. Se sugirió nuevamente realizar una reunión a nivel de trabajo para establecer los siguientes pasos, así como nombrar a una persona de contacto del Archivo Nacional de Chile. La parte chilena se pondrá en contacto con la parte alemana a este respecto. Asimismo, la parte alemana solicitó un resumen del estado actual del proyecto.
[bookmark: _GoBack]La parte alemana informó además que, tal como se sugirió en la sesión anterior, se exploraría una sinergia con el proyecto de la Freie Universität Berlin (véase el punto 5). Agregó que el Prof. Dr. Rinke envió un primer borrador de proyecto para ello, el cual debería ser abordado igualmente en la reunión planificada.

4. Estado de la expropiación de una parte del terreno de Villa Baviera
La parte chilena expuso los avances del proceso de la expropiación parcial del terreno de Villa Baviera desde la promulgación del decreto expropiatorio el 7 de julio de 2025.
Señaló que el siguiente paso es estimar el valor de los inmuebles o las parcelas cuya expropiación está prevista, a fin de determinar el monto a pagar como indemnización a los propietarios. Explicó que cuando se presentaron por primera vez los colaboradores de la autoridad competente, los habitantes no les permitieron el acceso al terreno de Villa Baviera. Añadió que ahora hay una resolución judicial que establece que deberá permitirse llevar a cabo la estimación del valor dentro de un plazo de treinta días.
La parte chilena indicó que tras la expropiación los edificios y terrenos pasarán a ser propiedad de las autoridades fiscales, y a continuación serán administradas por la entidad que habrá de establecerse. Asimismo, anunció que proporcionará posteriormente un modelo de administración, así como un resumen tanto de los pasos que se han realizado hasta ahora como de los pasos siguientes en el proceso de expropiación, ambos de forma escrita.
La parte chilena explicó que el proceso es complejo, pero que se está avanzando con firmeza.
La delegación chilena enfatizó que se desea transmitir calma a los habitantes de Villa Baviera y aseguró que se respetarán los derechos humanos de todas las personas. En ese sentido, se hizo hincapié en que existen mecanismos especiales para la conducción de procesos de expropiación, que permiten distinguir entre el proceso expropiatorio propiamente dicho y la entrega material del inmueble, a fin de considerar las necesidades de las personas que habitan el lugar.
La parte alemana agradeció las explicaciones y los esfuerzos por avanzar con el proceso.
5. Proyecto “Memorias interactivas de Colonia Dignidad”
La parte chilena presentó el estado actual del proyecto, así como los siguientes pasos. Iniciado en abril de 2024, el proyecto es una colaboración entre la Freie Universität Berlin y el Museo de la Memoria y los Derechos Humanos, financiado por el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de Alemania. Su propósito es visibilizar historias de vida vinculadas a Colonia Dignidad, complementando el archivo de historia oral, que ya se encuentra en línea, y fomentar el intercambio público, científico y cultural entre Chile y Alemania.
Entre sus principales productos están una estación interactiva digital y una exposición temporal, seguidas por una exposición permanente y una versión en línea en 2027. También se incluyen talleres, publicaciones y encuentros bilaterales, con enfoque bilingüe, inclusivo y accesible.
La parte alemana confirmó que, a pesar de la difícil situación presupuestaria, la solicitud de subvención con fondos del Ministerio Federal de Relaciones Exteriores para continuar con el proyecto en 2026 ha sido aprobada y que, por tanto, será posible dar continuidad al proyecto el próximo año.
Está previsto que el 29 de octubre de 2026 sea inaugurada la estación interactiva y la exposición temporal. La parte alemana agregó que en este contexto también habrá un programa cultural complementario, en colaboración con el Goethe-Institut Santiago y artistas chilenos.
La parte alemana resaltó la importancia del proyecto como una aportación visible al esfuerzo común de abordar la memoria de Colonia Dignidad y abogará por que acudan representantes del más alto nivel posible a la inauguración de la exposición temporal.
6. Procedimiento ulterior en el año 2026 con el próximo nuevo Gobierno de Chile
La parte chilena subrayó que la cooperación en la COMIXTA hasta ahora se ha basado en el memorándum de entendimiento conjunto suscrito entre ambos Gobiernos el 12 de julio de 2017 y que se espera continuar con dicha cooperación y la realización de las reuniones periódicas establecidas en dicho memorándum.
Asimismo, la parte chilena indicó que el esclarecimiento de los crímenes perpetrados en Colonia Dignidad y la labor de la COMIXTA son una prioridad del Gobierno actual. Agregó que, en el traspaso de funciones al nuevo Gobierno, el abordaje de las materias asociadas a la Ex Colonia Dignidad será señalada como uno de los temas de especial relevancia.
La parte alemana agradeció la entrega ordenada al nuevo Gobierno.
7. Avisos varios y próxima reunión
A continuación, se comentó el comunicado conjunto del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición, del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, así como del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias. Ambas partes han recibido una comunicación en relación con su respectivo manejo y con el abordaje de la memoria de Colonia Dignidad, y han enviado su respectiva respuesta, la cual se encuentra publicada en la página web de la ONU. Ambas partes explicaron en qué medida las indicaciones debían ser consideradas en la labor de la COMIXTA y coincidieron en que la publicación de las declaraciones conjuntas y de las actas de reunión serían una aportación importante a la transparencia. Se consideró como algo positivo la participación ulterior de la sociedad civil en el proceso del establecimiento del sitio de memoria, esperando que ella pueda concretarse en el transcurso del procedimiento.
Asimismo, la parte chilena hizo referencia al Informe de la Misión de Observación en la Ex Colonia Dignidad del Instituto Nacional de Derechos Humanos de Chile. Dicho informe describe los avances y los retos en el proceso del abordaje de la memoria de Colonia Dignidad en Chile, además de otros desafíos generales en el contexto de la justicia transicional. La parte chilena recalcó que la labor que desempeña el Instituto Nacional de Derechos Humanos es importante, y que ello puede coadyuvar a que continúe la labor de la COMIXTA.
Planificación de la próxima COMIXTA
Se propuso realizar la próxima COMIXTA de forma presencial en Santiago, idealmente en mayo/junio de 2026, tras la asunción de las funciones por parte del nuevo Gobierno.
Comunicación posterior 
Se acordó que la parte alemana elaborará la propuesta inicial del comunicado conjunto y del acta de reunión de esta sesión.
Ambas partes agradecieron el diálogo productivo y reiteraron su voluntad de seguir cooperando de forma constructiva en el futuro, con base en el memorándum de entendimiento conjunto del 12 de julio de 2017.
